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DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Pesca y Acuacultura 

Sustentables. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA 

SUSTENTABLES. 

Artículo Único. Se reforman los artículos 17, fracción VI, 82 y 84, fracción V de la Ley General de Pesca 

y Acuacultura Sustentables, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 17.- ... 

I. a V. .... 

VI. El ordenamiento de la acuacultura a través de programas que incluyan la definición de sitios para su 

realización, su tecnificación, diversificación, buscando nuevas tecnologías que reduzcan los impactos 

ambientales y que permitan ampliar el número de especies nativas que se cultiven, dando prioridad en todo 

momento al cultivo de especies nativas sobre las especies exóticas; 

VII. a X. ... 

ARTÍCULO 82.- Para regular e inducir las actividades de acuacultura llevadas a cabo en las distintas 

regiones del país, con el propósito de garantizar la productividad, la funcionalidad y la protección del medio 

natural, las entidades federativas deberán establecer planes de desarrollo regional en la materia con el apoyo 

del Gobierno Federal, que fungirán como instrumentos de planeación, conforme a las disposiciones de la 

presente Ley. 

Dichos planes deberán contemplar como eje rector la orientación de la acuacultura bajo un esquema de 

producción sustentable, cuidando la conservación y cultivo de especies endémicas. En los planes se 

establecerán metas cuantificables en períodos de tres a seis años, que permitan observar el crecimiento 

en la producción de especies nativas y su impacto en los mercados regionales. 

ARTÍCULO 84.- ... 

I. a IV. ... 

V. Los planes de ordenamiento acuícola, los cuales irán acompañados de especificaciones sobre los 

sistemas de información geográfica y programas de monitoreo ambiental empleados en su elaboración. 

Los programas de monitoreo ambiental deberán arrojar información, de ser el caso, del impacto sobre los 

ecosistemas de la pesca selectiva, de la introducción de fauna exótica y de la monoexplotación; 

VI. a VIII. ... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el siguiente día al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

México, D.F., a 16 de octubre de 2014.- Dip. Silvano Aureoles Conejo, Presidente.- Sen. Miguel 

Barbosa Huerta, Presidente.- Dip. Laura Barrera Fortoul, Secretaria.- Sen. Lilia Guadalupe Merodio Reza, 

Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a cuatro de diciembre de dos mil 

catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 

Rúbrica. 


